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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN 
 
 
(ADICIONADO, D.O. 17 DE MAYO DE 2010) 
CAPITULO IV 
 
Del Control Constitucional Local 
 
(REFORMADO Y REUBICADO, D.O. 17 DE MAYO DE 2010) 
Artículo 70.- En materia de control constitucional local, corresponde al Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia erigido en Tribunal Constitucional, conocer: 
 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las 
controversias en materia electoral, se susciten entre: 
 
a) El Estado y los municipios; 
 
b) El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo; 
 
c) Dos o más municipios del Estado, siempre que no se trate de cuestiones 
relativas a sus límites territoriales, y 
 
d) Uno o más organismos públicos autónomos y otro u otros organismos o 
poderes del Estado o Municipios. 
 
Las resoluciones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, sobre 
controversias constitucionales que declaren la invalidez de normas, con 
excepción de las normas estatales impugnadas por uno o más municipios, 
tendrán efectos generales cuando hubieren sido aprobadas por al menos las 
dos terceras partes de sus integrantes y surtirán sus efectos a partir de su 
publicación en el órgano de difusión oficial del Estado. 
 
En los demás casos, las resoluciones de Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
 
Las controversias constitucionales locales tienen por objeto resolver los 
conflictos de carácter competencial que surjan entre diferentes órganos de 
gobierno que pertenecen a órdenes distintos, así como entre órganos que 
forman parte del mismo orden del régimen interno del Estado, con base en lo 
dispuesto por esta Constitución, sin perjuicio de las controversias 
constitucionales que le compete resolver de manera exclusiva a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad en contra de normas de carácter 
general, estatales o municipales que se consideren contrarias a la 
Constitución Política del Estado que sean promovidas por: 
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a) El Ejecutivo del Estado; 
 
b) El Fiscal General del Estado; 
 
c) El treinta y tres por ciento de los integrantes del Congreso, en contra de las 
disposiciones de carácter general aprobadas por los ayuntamientos; 
 
d) El treinta y tres por ciento de los Regidores del municipio en contra de las 
disposiciones de carácter general aprobadas por el ayuntamiento, y 
 
e) Los organismos públicos autónomos, por conducto de quien le represente 
legalmente, con relación a la materia de su competencia. 
 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ser ejercitadas dentro de los 
treinta días naturales siguientes al de su publicación. 
 
Las resoluciones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia sólo podrán 
declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren 
aprobadas por al menos las dos terceras partes de sus miembros y surtirá 
efectos a partir de su publicación en el órgano de difusión oficial del Estado. 
 
III.- De las acciones contra la omisión legislativa o normativa, imputables al 
Congreso, al Gobernador o a los Ayuntamientos, por la falta de expedición de 
las normas jurídicas de carácter general, a que estén obligados por esta 
Constitución, así como de las leyes, siempre que la omisión afecte el debido 
cumplimiento o impida la eficacia de la misma. 
 
El ejercicio de esta acción corresponderá a las autoridades estatales y 
municipales, así como a las personas residentes en el Estado, conforme a lo 
que disponga la ley. 
 
La resolución que emita el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y decrete la 
existencia de omisión legislativa o normativa, surtirá sus efectos a partir de 
su publicación en el órgano de difusión oficial del Estado. 
 
La resolución del Pleno, respecto a omisiones del Congreso del Estado, 
otorgará un plazo que comprenda dos períodos ordinarios de sesiones para 
que éste emita la ley, decreto o acuerdo omitido. Si se trata de omisiones del 
Poder Ejecutivo o de los ayuntamientos, se otorgará un plazo de seis meses 
para subsanar la omisión. 
 
La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables de esta materia. 
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IV.- De las cuestiones de control previo respecto de la constitucionalidad de 
los proyectos de ley aprobados por el Pleno del Congreso del Estado y hasta 
antes de su promulgación y publicación; que podrán promover, el 
Gobernador; el treinta y tres por ciento de los integrantes del Congreso; el 
Fiscal General del Estado; los Titulares de los organismos públicos 
autónomos y los Presidentes Municipales en el ámbito de su competencia, en 
términos de Ley. 
 
Las decisiones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, adoptadas por 
medio del voto de las dos terceras partes de sus integrantes, en la que estime 
la inconstitucionalidad de las disposiciones contenidas en los proyectos de 
ley aprobados por el Pleno del Congreso del Estado, serán obligatorias para 
éste. 
 
La ley determinará los procedimientos para la substanciación de las 
Cuestiones de Control Previo de Constitucionalidad. 
 
(ADICIONADA, D.O. 21 DE ABRIL DE 2023) 
V.- Dictaminar, previa solicitud del Congreso, sobre la existencia de una causa grave 
para la remoción de la o el fiscal general del estado, en términos del artículo 62 de 
esta Constitución. 
 
(ADICIONADA, D.O. 21 DE ABRIL DE 2023) 
VI.- Dictaminar, previa solicitud del Congreso, sobre la existencia de una causa 
grave para la remoción de la persona Titular de la Agencia de Inteligencia 
Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, en términos del artículo 75 Septies 
de esta Constitución. 
 
 


